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El Mínistro de la Gobel"lwción,
JOSE GARC1A HERNANDEZ

El Ministro de la Gobernaci6p,
JOSE CARCTA HERNANDEZ

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINClPE DE ESPANA

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de julio de 1974 .'Iobre delegación de
atribuciones en la Dirección General de Ordena w

ción Educativa.

Ilustrísimos señores:

DE
15223

mil novecientos sesenta y cinco. de once de febrero, que reguló
los recursos contra acuerdos_ de las Comisiones Provinciales d~

Servicios Técnicos.

Así lo' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

15222 DECRETO 217J/1974, de· 2D de julio, por el que §e
convocan elecciones parciales para la designación
de Procuradores en Cortes representantes de las
Diputaciones Provinciales de-Cuenca, 'Granada, Lé
rida y Valencia, de la Mancomunidad Provincial
Interinsular de Las Palmas y de' los Municipios de
las provincias de Lérida. Navarra :Y Las Palmas.

Vacantes las representaciones en Cortes de las Diputaciones
provinciales de CUenca, Granada, Lérida y Valencia, de la Man
comunidad Provincial 'lnterinsular de Las Palmas y de los
Municipios de las provincias de Lérida., Navarra y Las Palmas.
de conformidad con lo prevenido en la disposictq~ fina~ primera
del Decreto número mil cuatrocientos ochenta y cinca/mil nove
cientos sesenta y siete de quince de junio. procede convocar
elecciones parciales -para designar Procuradores en Cortes re~

presentantes de ias citadas Corporaciones Locales.
En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diecinueve de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

D'ISPONGO,

Artículo primero.-Uno. Se convocan elecciones pargiales
para - designar Procuradores 8Jl Cortes representantes de las
Diputaciones provinciales de Cuenca. Granada, Lérida y Va
lencia, de la Mancomunidad Provincial Interinsular de Las Palw
mas y de los Municipios de las provincias de Lérida. Navarra
y Las Palmas.

Dos. Estas elecciones se desarrollarán conforme a las, nor
mas del Decreto mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil nove~

cientos sesenta y siete, de quince de junio, y disposiciones com
plementarias.

Articulo segundo.-Las elecciones parciales ti. que hace refe
rencia el artículo anterior tendrán lugar el día ocho de sep-
tiembre próximo. .

Art¡culo tercero.-EJ mandato de los Procuradores. en Cortes
elegidos en virtud de esta convocatoria concluirá con la actual
legislatura,

Artículo cuarto,-Se autoriza al Ministro de la Gobernación
para dictar las disposiciones que estime neGesarias y condu
centes a la aplicación de est,e Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CáRLOS DE BaRBaN
PRINClPE DE ESPANA

La Ley de Régimen Jurídico de la Adminhstración del
Estado establece en· el artículo 22, con carácter general, el
principio de delegación· de atribuciones de las autoridades
,de la Administración del ~stado en sus órganos inferiores.
con el fin de evitar la excesiva acumulación de funciones y
conseguir una mayor rapidez y eficacia en la acción, admi-
nistrativa. .~

Dentro de esta misma línea de agilización burocrática,
el articulo 139 de la Ley General de Educación y FiÍ1ancia~

DECRETO. 2170/1974, de 20 de julio, sobre transfe
rencia de atribuciones al Ministerio de la Gober
nación en materia de planes provinciales de ohra$
y servicios de interés local_ .

El Decreto quinientos setenta y tres da mil.novecientos se·'
tenta y cuatro. d(t siete de marzo, de reorganización de la
Presidencia dal Gobierno. di~uso que la Comisión Interminis
tenal .de Planes Provinciales' y el Servicio Centrttl deo' igual
denominación pasasen a depender del Ministerio d&la GOberna-
ción. .

Ello trae como consecuencia --la necesidad de acomodar a
esta nueva situación la_s normas sobre competencia y procedi
miento que atribuían funciones a la Presidencia del Gobier
no en 'materia ¡;le Planes Provinciales de -obras· y' servidos de
carácter predominantemente local o provincial y. en particular,
la regulación de los recursos de alzada que puedan producirse.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia once de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

El Mínistro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE miMO

Artículo único.-Uno, Las atribuciones y competencias que
las normas vigentes sobre Planes Provinciales de obras y servi
cios de carácter predóminantemente local o provincial confieren
a la. Presidencia del Gobierno, se entenderán transferidas al Mi
nisterio dé la Gobernación en virtud de lo dispuesto en: el articu
-lo séptimo del Decreto quinientos setenta y tres de mil nove
cientos setenta y cuatro. de siete de marzo,

Dos, En·particular. IOBscuerdos de las Comisiones Provinciaw
Jes de S,ervicios Téénicos. en el ejercicio de las funciones a que
se refiere el Decreto de trece defebreFo de mil novecientos
cincuenta y ocho, así como los de las Juntas Coordinadoras
de los Servicios Administrativos de Cauta y MeUlla, en la mis
ma materia. serán recurribles en alzada ante el' Ministro -de la
Gobernación. quien resolverá previo infprme. de la Comisión
InterminJsterial de Planes ProlTinclales.

Tres. - Queda derogado el Decreto doscientos veintisiete de

pIares de la liquidaci6n, remitirá el origin~l a la Delegación
de Hacienda y devolverá el duplicado al presentador.

Dos. La. Delegación de Hacieijda comprobará las autoliqui
daciones remitidas por la Jefatura Provincial de Trafico, pu
diendo reclamar para ello la documentación necesaria. Si f:e
considerara que alguna de las autoliquidaciones n~ha sido prac
ticarla correctamente, se girarán las liquidaciones complemen
tarias que procedan..que se notificaran e ingresaran en la fonna
ordinaria.

Tres. Las inexactitudes u omisiones que se cometan en las
autoliquidaciones serán calificadas y sancionadas conforme a lo
dis,puesto eft la Ley General Tributaria.

Articulo cuarto.-No será necesario acuerdo de exención en
el Impuesto sobre el Lujo respecto El los vehículos usados que
se ajusten al sistema previsto en los. artículos anteriores.

Articulo quinto.-A los efectos del presente Decreto el Minis~
terio de Hacienda tendrá en cuenta las especiales circunstancias
que concurren en las adquisiciones de los vehículos que hayan
estado destinados a alquiler sin conductor.

Artículo senc.-El Ministra de Hacienda aprobará las- dis~

posiciones. complementarias que sean necesarias para el des~

arrollo de este Decreto.
Articula séptimo,-El presente Decreto ,será de aplicación a

las transmisiones de vehículos verificadas a partir de uno de
diciembre de mil novecientos setenta "'1 cuatro.

Así la dispongo por el presente I?ecreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mU novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRlNCI.PE DE ESPANA •

•


